
BOE núm. 271 Lunes 10 noviembre 2008 13179

Segunda.–La presente autorización se refiere a las 
instalaciones contempladas en el documento técnico 
denominado «Anexo al gasoducto Huesca-Barbastro-
Monzón. Modificación de la Posición A.3.4 en Monzón 
(Huesca), con ERM G-250 (72/10). Proyecto de Autori-
zación», presentado por la empresa Enagas, Sociedad 
Anónima, que se encuentran comprendidas en el ámbito 
de aplicación del citado Reglamento de Redes y Aco-
metidas de Combustibles Gaseosos y de sus Instruccio-
nes Técnicas Complementarias.

Las principales características básicas de las instala-
ciones correspondientes a la modificación de la posi-
ción A.3.4 y de la estación de regulación y medida (E. 
R.M.), previstas en el referido documento técnico, son 
las que se indican a continuación.

La estación de regulación y medida (E.R.M), del tipo 
denominado G-250, se ubicará como instalación com-
plementaria del gasoducto Huesca-Barbastro-Monzón, 
en el término municipal de Monzón, en la provincia de 
Huesca, en su posición denominada A.3.4, en la que se 
efectuarán las modificaciones técnicas precisas para la 
incorporación de dicha E. R. M y para la habilitación de 
un nuevo punto de entrega de gas natural. La citada es-
tación tiene como objeto la regulación de la presión y la 
medición del caudal de gas en tránsito hacia las líneas 
de distribución y suministro de gas natural que deban 
tener origen en dicha posición del gasoducto.

La estación de regulación y medida cumplirá las ca-
racterísticas de las instalaciones estandarizadas para la 
regulación de la presión y medida del caudal de gas 
natural que alimentan a las redes conectadas al ga-
soducto principal, y estará constituida por dos líneas 
idénticas, dispuestas en paralelo, actuando una de ellas 
como línea de reserva, con posibilidad de ampliación a 
una tercera, equipadas con reguladores de presión de 
membrana y contadores de turbina, con capacidad para 
un caudal máximo de 4.781 m3(n)/h de gas natural por 
línea.

La presión máxima de servicio en el lado de entrada 
de gas natural a la estación de regulación y medida 
(E.R.M.) será de 72 bares mientras que la presión de 
salida estará regulada a 10 bares.

Cada una de las líneas de la E.R.M. se puede consi-
derar dividida en los módulos funcionales de filtración, 
calentamiento y regulación de temperatura, regulación 
de presión y medición de caudal de gas.

En la citada posición A.3.4 también se incluirá siste-
ma de odorización de gas. Asimismo se dispondrán los 
correspondientes colectores de entrada y salida de gas a 
las líneas de regulación y medida de la estación, los 
equipos auxiliares y complementarios de la misma, y 
los elementos y equipos de instrumentación de presión, 
temperatura y caudal, de detección de gas y de detec-
ción y extinción de incendios, así como de maniobra, 
telemedida y telecontrol, necesarios para el adecuado 
funcionamiento, vigilancia y supervisión de la esta-
ción.

Tercera.–De conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 84.10 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de 
gas natural; el plazo máximo para la construcción de 
las instalaciones y presentación de la solicitud de le-
vantamiento del acta de puesta en servicio de las insta-
laciones, por la empresa «Enagas, Sociedad Anóni-
ma», será de veintinueve meses, contados a partir de la 
fecha de la presente Resolución. El incumplimiento 
del citado plazo dará lugar a la caducidad de esta auto-
rización administrativa, salvo prórroga por causas 
justificadas.

Cuarta.–En el diseño, construcción y explotación de 
las instalaciones de la citada posición A.3.4 y de la es-
tación de regulación y medida G-250 se deberán obser-
var los preceptos técnicos y prescripciones establecidos 
en el citado Reglamento de Redes y Acometidas de 
Combustibles Gaseosos y en sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias.

La construcción de las referidas instalaciones así 
como de sus elementos técnicos, materiales y equipos 
e instalaciones complementarias deberán ajustarse a 
las correspondientes normas técnicas de seguridad y 
calidad industriales, de conformidad con cuanto se 
dispone en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Indus-
tria, así como en las disposiciones reglamentarias y 
normativa técnica y de seguridad de desarrollo y 

aplicación de la misma Asimismo las instalaciones 
complementarias y auxiliares que sea necesario esta-
blecer deberán cumplir las prescripciones contenidas 
en las reglamentaciones, instrucciones y normas téc-
nicas y de seguridad que en general les sean de apli-
cación.

Quinta.–Para introducir ampliaciones o modificacio-
nes en las instalaciones que afecten a los datos y a las 
características técnicas básicas de las mismas será nece-
sario obtener autorización previa de esta Dirección Ge-
neral de Política Energética y Minas, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 67 de la Ley 34/1998, de 7 
de octubre, del Sector de Hidrocarburos.

Sexta.–La Dirección del Área de Industria y Energía, 
de la Subdelegación del Gobierno en Huesca, podrá 
efectuar durante la ejecución de las obras las inspeccio-
nes y comprobaciones que estime oportunas en relación 
con el cumplimiento de las condiciones establecidas en 
la presente Resolución y en las disposiciones y norma-
tiva vigente que sea de aplicación.

A tal efecto, «Enagas, Sociedad Anónima» deberá 
comunicar, con la debida antelación, a la citada Direc-
ción del Área de Industria y Energía, las fechas de 
iniciación de las obras, así como las fechas de realiza-
ción de los ensayos y pruebas a efectuar de conformi-
dad con las especificaciones, normas y reglamentacio-
nes que se hayan aplicado en el proyecto de las 
instalaciones.

Séptima.–La empresa «Enagas, Sociedad Anónima» 
deberá dar cuenta de la terminación de las instalaciones 
a la Dirección del Área de Industria y Energía, de la 
Subdelegación del Gobierno en Huesca, para su recono-
cimiento definitivo y levantamiento del acta de puesta 
en servicio de las instalaciones, sin cuyo requisito no 
podrán entrar en funcionamiento.

Previamente al levantamiento de dicha acta de pues-
ta en servicio de las instalaciones, el peticionario pre-
sentará en la citada Dirección del Área de Industria y 
Energía un Certificado final de obra, firmado por técni-
co competente y visado por el Colegio oficial corres-
pondiente, en el que conste que la construcción y mon-
taje de las instalaciones se ha efectuado de acuerdo con 
lo previsto en el proyecto técnico presentado por Ena-
gas, Sociedad Anónima, con las normas y especifica-
ciones que se hayan aplicado en el mismo, con las varia-
ciones de detalle que, en su caso, hayan sido aprobadas, 
así como con la normativa técnica y de seguridad vigen-
te que sea de aplicación.

Asimismo, el peticionario deberá presentar certifica-
ción final de las entidades o empresas encargadas de la 
supervisión y control de la construcción de las instala-
ciones, en las que se explicite el resultado satisfactorio 
de los ensayos y pruebas realizados, según lo previsto 
en las normas y códigos aplicados y que acrediten la 
calidad de las instalaciones.

Octava.–La Dirección del Área de Industria y Ener-
gía, de la Subdelegación del Gobierno en Huesca, debe-
rá poner en conocimiento de la Dirección General de 
Política Energética y Minas la fecha de puesta en servi-
cio de las instalaciones, remitiendo copia de la corres-
pondiente acta de puesta en servicio.

Novena.–Esta autorización se otorga sin perjuicio 
e independientemente de las autorizaciones, licencias 
o permisos de competencia municipal, autonómica o 
de otros organismos y entidades necesarias para la 
realización de las obras de las instalaciones referidas 
en la anterior condición segunda, o en relación, en su 
caso, con sus instalaciones auxiliares y complemen-
tarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario 
General de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el 
artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración Gene-
ral del Estado.

Madrid, 8 de octubre de 2008.–El Director General 
de Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 
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 63.114/08. Anuncio de la Confederacion Hidro-

gráfica del Segura abriendo período de informa-
ción pública durante 15 días, para rectificación 
de posibles errores en la determinación de los 
bienes, con motivo del Proyecto de Dotación de 
los Recursos del Trasvase Tajo Segura a los Re-
gadíos del Término Municipal de Pliego. Térmi-
no Municipal de Alhama de Murcia (Murcia).

La Presidencia de la Confederación Hidrográfica del 
Segura, de conformidad con lo dispuesto en la vigente 
Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa ha resuelto 
abrir un período de información pública por espacio de 
quince días, para rectificación de posibles errores en la 
identificación de los terrenos afectados por las obras del 
proyecto de dotación de los recursos del Trasvase Tajo-
Segura a los regadíos del Término Municipal de Pliego 
(Murcia), con referencia TU=5 y clave 07.230.148/. El 
detalle de las superficies afectadas, estado de cultivos y 
propietarios se publicará en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Murcia. Así mismo se encuentra expuesto en 
los tablones de anuncios del Ayuntamiento de Alhama de 
Murcia y de esta Confederación.

Murcia, 27 de octubre de 2008.–La Secretaria Gene-
ral, Paloma Moriano Mallo. 

 63.117/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir sobre notificación de 
resolución de archivo a expedientes de autoriza-
ción de vertidos de aguas residuales.

No habiéndose podido practicar la notificación de la 
comunicación de resolución, relativo al expediente que 
abajo se relaciona, se hace público el presente anuncio, 
de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de reposición ante la 
Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir, en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
a la notificación o publicación del acto, o ser impugnada 
directamente en el orden jurisdiccional contencioso, en el 
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la noti-
ficación o publicación del acto, ante la Sala correspon-
diente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, según el artículo 116 
de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

A continuación se indican: Número de expediente, titu-
lar, tipo de resolución y término municipal de notificación.

VE0045/GR-2659. E.S. La Colora n.º 13.071. (Gaso-
mar, S.A.). Resolución de archivo. Pulianas (Granada).

Sevilla, 29 de octubre de 2008.–El Comisario Aguas, 
Javier Serrano Aguilar. 

 63.280/08. Anuncio de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadiana referente al levantamiento de ac-
tas de ocupación de los bienes y derechos afectados 
por las obras de conducción de agua desde el acue-
ducto Tajo-Segura para incorporación de recursos 
a la Llanura Manchega. Términos municipales de 
Pozorrubio de Santiago y Uclés (Cuenca).

La Ley 10/2001, de 5 de julio del Plan Hidrológico 
Nacional, declara de interés general del Estado el proyec-
to de «Conducción de agua desde el Acueducto Tajo-
Segura para incorporación de recursos a la Llanura 
Manchega» y la urgencia a los efectos de ocupación de 
los bienes afectados en que se refiere el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, en la Ley 24/2001, de 27 
de diciembre, sobre Medidas Fiscales, Administrativas y 
del Orden Social.


